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RECIBID 

ÁLVARO,. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIB 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

COCRDINl>.CIÓN CE OPE 
PARQUES Y .JARD1NE 

Recepción: Uoi \(\() 
Día:i'!,/0<, /-zo-¿,,� 
Hora: \ 0 c'-10 En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Consti ución ��ª�:.l.il · iud d de México, la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de · · · ey Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 cor el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob a mediante registro 
Número OPA-A0-31010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca io Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura e la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

t l m ,,,,du ,,1 doriu�1l,u 

ginall5 
CIUDAD! ,¡ IQVACORA Y DE 

Dictamen 7,)7 

En fecha 21 . de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 

'! 
información pertinente. 

Con fecha 21 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certfi ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali ,ó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de d ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 1 . en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito eral NADF- 
001-RNA T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicar ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autp dades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitucif de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip · n: 

l. 

11. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático, y, 
en atención a la solicitud de C'. Yolanda Contreras Barragán ingresada ante J te órgano Político 
Administrativo con fecha 21 de abril de 2022, a la que se le asignó el número de Dictam� 747, donde solicita 
la valoración de 1 árbol ubicado en de 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Cnlle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
A!czldia Alvaro Obreqón C.P. 01150. Ciudad de México 
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PROT.ECCló� lA TIERRA EN EL DISTRITO FEOERAL: ARTICULO 113, NO,MA P.71I BIENTAL ?ARA 
.EL DISTRITO FEDE Al NAOF�OCJ-RNAT-201-6, numer.a!e:; 7, 7.4, 7,4.3, y demás aplicables para'la ejecución de Jo antes 
rnenctonado, 

\ E\ presente ctctam rn e emfte de scuercc con mi Jeai saber y cntenoer 

'Biol. D.oroteo Santo� Zafra 
Dlc,amlnadct •dé erbolado uroano (le acveroo 

a la Norma Ambiental paf a e¡ Distrito 
Federal NADF'-001-R�AT-2015 ,.,.-l� 
�VISÓ 

Filibettó árroeta Viila 
' Poda y cerribo 'tdscrito a la Alcaldía· 

ÁlvaJro Obregón 
. dé+cuerdo 

· a· la Nor.na Arr,!b)ental para el Distrito 
federal NADF•Q(f1-RNAT-2015 No, De 

acre�- ecicn 990 
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CUARTEAOURASINTERNAS 

l. Se dictaminó; ocedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie FRESNO!Fraxínus uhdeí; 
que se yerguele de esta 
Alcaldía ÁlvarG bregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de 
lo establecido iei ' la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la 
Norma Ambier,t I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento J requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividadel e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. 

11. Derivado de I • nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje�u üvo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracc� 1qn XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 Ira cjón IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder I,¡Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir�qción de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Natilirales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Á!varfo !obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta il.ección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 
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PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación el derribo de 1 (uno) árbol de la esoecie FRESNO/F� inus uhdei; que se 
yergue en Alcal Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarí 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dis 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afe generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derri , mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de I Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 
dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo · 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriz 

dispuesto en la Ley 
el presente ocurso, 
fasis que en ciertos 
stituir el tipo penal 
firma. 
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ú 
fu testado de conformidad m n el Acuerdo del Comite de Transparenaa por e que se 

E I presente documento se encuentra en su versen pub he;/ e 1 1 fo maaon publica que contiene datos personales y se autoriza la creacion d_e dasifica corno acceso restrínqído en la m odalided de con tnc1a 
D 

at1n �ersonales 
confidenaales aplicables para H AJcaldia de AJva ro Obregon versiones publicas con base en el "Catalogo de Duermen os Y a os 

ACUERDO: 11-1O-CT/AA0/2021 
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